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tico de trece de mayo de mil novecientos treinta y tres, para la
mejor conservación y utiiización del yacimiento arqueológico
do! Llano del Olivar (Murcia), se declHran de utilidad públíca
las obras y servicios neces8.lios para llevar acabo la revalo·
rínción del citado yacimiento y del entorno y ambiente propios
el:}! mismo, y para cumplimiento de esta· finalidad, se autoriza
la expropiación de dicho yacimiento, pm~teneGiente en la actua
iidad a don Jose Barecló Aleman, en la forma prevista en el
"rti::'lJiú diez de Id Ley de LxpropíacÍ'_~n fOl'Zos-ade dieciséis de
diciembre d'3 mil novecientos cincuenta y cuatro.

Así Jo tlispongo por el presente Docreto, dudo en Madrid a
uno de febrero de mil novecientos setenta y t1'<';s.

FRANCISCO FRANCO

El 1.1inistlo de Edu,:ación y Cienc,a,
JQSE LUJ$ YD_.LAR PAL.".SI

DECHFTQ 247/ lU73, de .1 de febrero, por el (fue 86
decla¡'(ln de utilidad pública las . (Joras y servicio"
necesarios para la rev,¡lorLw.ci6/t del yacimiento
arqueológico de ~Hl1erta del Paturro:". en C,uta.
grnw (Murcia), y elel entorno y ambif'-nte propios
del mismo.

En el predio dGnomiM1do «Huerta del Pilturro~, en la Bahía
de Portman, existe un yacimiento romano,concreLamente una
villa, dentro del tórmino. municipal de Cartagena, en la pro
vincia de Murci.a.

Dominando UIl paisaje natural de smgular atracción y belleLi:1,
se encuentra la villa romana de los siglos 1JI y fvdespuésde
Jesucristo, cuyo interés se ha puesto de relíeve después de dos
campai'ias arqueológicas. La importancia de la villa es tanto
más singular, cuanto en la prov.incia de Murcia no se ha en
contrado nada que pueda comparan,e. Espléndidos mosaicos,
hahítaciones estucadas y su clisposición en t.riple terraza abierta
al mar, hacen de esta villa un ejemplar único dentro de fa
provincia.

La digna presentación al público de tan interesante yaci
miento y poder continuar el estudio metódico de estos restos
rOm¡Hl0S, qut'f por otra parte corren peligro de ddorioro, a(;on
sHan la adquisición por el Estado de los terraDos en que se
asientan los mismos.

Toda el area que abarca este yacimiento ocupa una extensión
<,¡rededor de la villa en lltl radio de quinientos metros, tomún·
dola como centro, y la propieLaria de la misma es la "Sociedad
Minera de PefianoyD.».

E3 acoilsejablepor todo lo expuesto para la mejor conser
vación y excavación reglamentada del terreno donde se halla
f·nc!avado el yacimiento arqueológico de. "Huerta. del_ PaLUlTo".
en. Cartagena (Murcia), la declaración de utilidad publica del
Illi.smo para lo cual conviene la adquisición. de dicho terreno.

En, su virtud, él propuesta del Ministro dé Educación y
CienCIa y previa deliberación del Consejo de· Ministros en su
r,>unión del dia vointiséis de €lnero de mí! novecientos setenta
}" tres,

DISPONGO,

Articulo único.--De aCllerdo con el artículo cuarta de la
Ley de Excavaciones Arqueológicas de siete de julio de mi]
llovecíentos once y treinta y cuatro de la Ley del Tesoro Artis
tico de trece de mayo de mil novecientos treinta y tres, para
la mejor conservación y utilización del yacirrtientoarqueológico
de «Huerta del Paturro.. , en Cartagena (MurciaJ, se declaran
de utilidad pública las obras y servicios necesarios para llevar
a cabo la l'evalorización del citadO yacimiento y del entorno
y ambiente propios del mismo, y para cumplimiento de esta
ftnalldad, se autoriza la expropiación de dicho yacimiento.,
prrtenedente en la actualidad a la «Sociedad Mineta de Peñ):t"
rroya", en la forma prevista en el artículo diez de la Ley de
Expropiación Forzosa de dieciséis de diciembre de mil novecieri
tos cincuenta y cuatro.

Asi lo disporigo por el presente DUTeto. dado en Maddd a
uno de febrero de mí.J, novecientos setenta y tres.

FH-ANC15Cü FHANCO

F' \i¡'li<!'o ele EdlH"ción v Ci8')' Id,
JOSr. LUIS VILL.'\.H _'.:',\1 ASl

Dr:CJ¡'ETO 248/1D7J, de 1 de febrero nor el (llIe sr,
declaran de utilidad púf.¡fica las obrfU y ¿.'crvici');J
necesarios para la rf'va!ori;:;aóón de! yr,cimienl':J
arqueológico de «El ,Ha/He/o», en A ¡l1ltlil-t-'Ul i' (GI"l

nada), y del entorno y ambiente propios del mismn.

En la provincia de Granada, dentro del término municipio\!
dtó Al;nuúécar, en la finca denominada ~Ej Majuelo", propiedad
d" dDn Antonio Miranda Carro, zona considerada hoy como
Indcde la ciudad, se halla situada una de las factorías romanas

de salaJ.:ol1es m,1.s importantes descubiertas hasta el momer.to.
Por las excavaciones realizadas enanos anteriores, se conoce

la exhtencia de un enorme complejo industrial, (¡Ud, por su
extensión, la compleJidad de su:) dependencias. la larga duración
oe su funCÍonamienfo que abarca los siglos ¡ al IV, la fama do
sus productos {'11 d mundo romano y el abu:.,dante material
reccgü'o hnccll de esta factoría d2 sa:azonu~ un lugar de gran
intercs cwnt.ifico.

Por otra p(i.rte, 1a situación privilegiada del yacímiento, en el
c"ntro de una ciuua.d en plena expansión turJstinl., junto a un
Jugar doclurado zona verde, al pie del castillo y muy cercano
al mar, hacen de él un punto de abundante atracción turística
y d(> inten.'S cultural pH1"a toda la provincia de Granada, por lo
que seria cOllveniente la adqubición por el Estado de los
terrUHI'; en que se halla onr:!av:'tdo dicho yacimiento arqHPo
Jógic'O pnra su compietoestudjo, restauración y digna prOSf.!I1
t¡'ción al público interesado,

Ei propielluio de la aludida zona es don Antonio Min\j1da
Cano.

E" aconsejable por todo lo expuesto para la mejor conSf;r
vacióu y exCt-lvación regiamentada del terreno donde se haUa
enclavado e] YBc1mJunLo arqueológico de ~El l\-1aiuclo~, en
Almuñécnr (GranadaJ, la declaración oe utilidad pública dei
misjno para 10 cual conviene la adquisición do dicho ten"C'lo.

En su virtud, a propuesta del I\-Hnistro de Educación y
C'~cncj" y pr()\'út deliberación del C')Hsejo de Ministros en su
rf'llll'On del día veinüséis de enero de mi! novccümtos setenta
y trE'S,

DISPONGO

Articulo único. -De acuerdo con el flrtÍculo cuarto de la
Ley de Excavacionf!s Arqueológicas de siete de julio de mil
novQdentos once y treinta y cuatro de la Ley del Tesoro Artis
tico de trece de mayo de mil novecientos treinta y tn.'s, pura la
mejor c.mservacion y utilización del yacimiento arquC'ológico
de "El Majuelo", en Aimuñécat (Granada), se declaran de
utilidad pública lús obl'as y servicios nece~Hrios para llevar

·a· cubo la revalorización del citado yadmiento y del ent,orno v
ambiente propios del mis1l1o, y para cumplimiento de esta fil1fl
lidad se autoriza la expropiación de dicho yacimiento, perb>ne
cienté en la actualidad a don Antonio Míranda Cano. en la
formao-revista en él artículo diez de la Ley de Expropiar::lón
For/.osa de dic,cispis de dicü'mbre de mil novecientos cincuL'nLt
y cuatro.

Así 10 C{isprmgo por el presente Decreto, dado en Madrid do

uno de febre¡'o de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

F.·I \Lo; 'dU .Ir- i.¡L) , '·".. 1 ·,n
,)() 'L U HU. \1,

Dl,,'Clu.;ro :-;i-j/iaI3, de l de Febrero, por el que ,,'C

¡hiel minaqui!. ht Dele:7ación de lu Facultad d"
Fiíusoi'i(¡, JI Letras de Palma de Mallorca, dept!l1
dient8 de h Urúversidad de Barcelona, se cor¡st¡
t¡lya en la Facultad UniversitarLl adscrita () lo
m,:_'ma Universidad.

Por l)CCfl'to dile; mi] noventa y nueve/mil novcciento,,,, Sl'scnta
y seIs de catCl"f:e de julio («Boletin OL'iciul del .Estado» de! tt'oce
do klgnslo), se alltorizó a la Uni'lersid,:d dD Barcelona para que
a través de su F:J.cuítBd de Filosofía y Letras orgunizara-·~con

carúcter . oficiul-en la ciudad de Pal ma de Mallorca. las et1.'-,C
fianzas correspondiontesal periodo de estudios comunes de la
mencionada Fdcultad.

[1 ekvado n'_,mc¡'o de nJü:'l1nO$ que en la aet:ualídad cursan
t;:-Jes estudios y la existenclB. en esta capital de uila Escucla
Univ('t"<jitatb de EdUC3ción General BilsicH dependiente do la
UnivclsiL!ad du B8n:210na, CllYOS futllros gniduados tendrún la
]"Josibiiidad de continum' ';llS e~tudios Oi1 una Facuitad de Fjjn,,;o
11,1 y lytra3. aconseian h::)Cel" uso de la.<lutorizaCÍón conferida p:w
la disposición fina! cuarta' de la Ley veintidó~,I¡TIil novecientos
setenta y dos, de diez de mayo, que aprobó el nI Plan de
Desarrollo Económico y Social, que dispone el incremento y
di ve¡'sif'icación de los esludiús superiores· con la creaCÍón de
nUé1\'US Univer<dildcs v la constitución de nu~,vas Fucultades.
y transformar la Dclegtición de la Facultad de Filosofía y Le:tras
¡~xistente en Palma de Mallorca, dependiente de la Universidad
de BHrcelona, en Facultad LJnÍvcrsitaria.depDndiente de dich::l
Un¡vcrs:dad.

Por fodo 10 unteriormente expuest.o. en virtud de la autori
z2,cíón conferidil por' la disposü:::ión fina] CUHrta de la Ley vein
tidós/mil novecientos setenta y dos, de diez mayo, oida la
Junla Nacional do Universidades, a propuesta del Ministro de
Educación y Ciencia y previa. deliberación del Consejo de
I\.-j¡mstros Ptl :i11 n~llnj{}n del dla veintiséis de enero de mil
novccicnf.ü::; setenta y tres,

DISPONGO,

Articulo primcro. l.a actual Delegación de la Facultad de
rilusofÜt y' Lctra~ d,,' la Universidad de B<ll"cc!oncl ubicada en


